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PUERTO DEL ROSARIO, CAPITAL LIMPIAPUERTO DEL ROSARIO, CAPITAL LIMPIAPUERTO DEL ROSARIO, CAPITAL LIMPIAPUERTO DEL ROSARIO, CAPITAL LIMPIA…………    

        CAMPAÑA DE CAMPAÑA DE CAMPAÑA DE CAMPAÑA DE SOLSOLSOLSOLARESARESARESARES    Y TERRENOS Y TERRENOS Y TERRENOS Y TERRENOS     
    
MARCIAL MORALES MARTIN, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARCIAL MORALES MARTIN, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARCIAL MORALES MARTIN, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARCIAL MORALES MARTIN, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

PUERTO DEL ROSARIO,PUERTO DEL ROSARIO,PUERTO DEL ROSARIO,PUERTO DEL ROSARIO,    
    
HACE SABER: HACE SABER: HACE SABER: HACE SABER:     
    
El  Municipio de Puerto del Rosario ha sido siempre ejemplo  de convivencia 

cordial en un ambiente cuidado y limpio. De ahí que por este Ayuntamiento, con la 
colaboración de la mayoría de la población, se vengan redoblando los esfuerzos en el 
desarrollo de diversas campañas de limpieza y embellecimiento. 

Con respecto a los SOLARES Y TERRENOSSOLARES Y TERRENOSSOLARES Y TERRENOSSOLARES Y TERRENOS, las continuas campañas de limpieza 

llevadas a cabo por el Ayuntamiento, con la colaboración del Cabildo, ciudadanos, 
Asociaciones de Vecinos y empresas han dado sus frutos y hoy Puerto del Rosario luce 
más limpia y bonita. 

 
Hemos avanzado mucho, pero aún es necesario seguir esforzándonos para lograr 

el objetivo, es por lo que se recuerda que, según el artículo 29 de la Ordenanza de limpieza 
municipal “ Los propietarios de solares y terrenos deberán mantenerlos libres de desechos Los propietarios de solares y terrenos deberán mantenerlos libres de desechos Los propietarios de solares y terrenos deberán mantenerlos libres de desechos Los propietarios de solares y terrenos deberán mantenerlos libres de desechos 
y residuos y en las debidas condiciones de higiene, salubridad, seguridad y orny residuos y en las debidas condiciones de higiene, salubridad, seguridad y orny residuos y en las debidas condiciones de higiene, salubridad, seguridad y orny residuos y en las debidas condiciones de higiene, salubridad, seguridad y ornato público, ato público, ato público, ato público, 
incluyendo la exigencia de desratización y desinfección de los solares”.incluyendo la exigencia de desratización y desinfección de los solares”.incluyendo la exigencia de desratización y desinfección de los solares”.incluyendo la exigencia de desratización y desinfección de los solares”.    

    
Se concede un plazo hasta el 15 de hasta el 15 de hasta el 15 de hasta el 15 de OCTUBREOCTUBREOCTUBREOCTUBRE de 2007 para  que todos los 

propietarios revisen sus terrenos o solares y , de ser necesario, lleven a cabo las medidas 
oportunas. 

 

Transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento actuará en las zonas necesarias 
trasladándoles el coste de las mismas a los propietarios, aparte de la imposición de la 
correspondiente sanción que oscila entre 600 y 1.800 Euros entre 600 y 1.800 Euros entre 600 y 1.800 Euros entre 600 y 1.800 Euros. 

 
Así pues, como Alcalde, acudo a todos ustedes, vecinos de este Municipio, 

pidiéndoles su ayuda y colaboración. 
Todos debemos contribuir, en el círculo de  nuestros conocidos, amigos, 

familiares y, en general, convecinos, para que Puerto delPuerto delPuerto delPuerto del Rosario luzca como una capital Rosario luzca como una capital Rosario luzca como una capital Rosario luzca como una capital 
bonita, limbonita, limbonita, limbonita, limpia y agradablepia y agradablepia y agradablepia y agradable para todos los que aquí vivimos y para quienes, cada día en 

mayor número, nos visitan. 
 
 

 
Lo que se hace público para su general conocimiento. 

 
Puerto del Rosario, a Puerto del Rosario, a Puerto del Rosario, a Puerto del Rosario, a 10101010 de  de  de  de septiembreseptiembreseptiembreseptiembre    de 200de 200de 200de 2007777....    

 
El AlcaldeEl AlcaldeEl AlcaldeEl Alcalde----PresidentePresidentePresidentePresidente    

    
Fdo.: Marcial Morales MaFdo.: Marcial Morales MaFdo.: Marcial Morales MaFdo.: Marcial Morales Martínrtínrtínrtín    


